
LABMACS. A. 
  

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA LABMAC $. A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de abril del dos mil 

catorce, a las diez horas, en la Sala de Sesiones de la compañía ubicada en 
Brisas del Río Solar 13 Mz. 2 de la ciudad de Guayaquil, se reúnen los 
accionistas de la compañía LABMAC $. A., al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 238 de la ley de compañías vigente, cuyos accionistas son: 1) Señor 
MARCOS RUBEN ORTIZ ARCOS, por sus propios derechos, propietario de 
NOVECIENTAS NOVENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una; y, 2) Señor HECTOR RAMIRO ORTIZ ARCOS, por sus propios derechos, 
propietario de DIEZ acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
por sus propios derechos. 

Se encuentra en esta forma representado la totalidad del Capital Social de la 
Compañía que es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, íntegramente suscrito y pagado, dividido en mil acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar cada una. 

Preside la sesión el señor MARCOS RUBÉN ORTIZ ARCOS, y actúa como 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta la abogada ANA PATRICIA ZAMBRANO 
CABRERA, quienes encontrándose presentes aceptan las designaciones. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del Capital de la 
compañía que es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin 
previa convocatoria. 

El Presidente manifiesta que ha promovido esta sesión con el objeto de 
conocer y resolver respecto a la TRANSFERENCIA DE CIENTO NOVENTA 
ACCIONES que hace el señor MARCOS RUBEN ORTIZ ARCOS, portador de 
la cédula de ciudadanía *% 091369840-3 y, TRANSFERENCIA DE DIEZ 
ACCIONES que hace el señor HECTOR RAMIRO ORTIZ ARCOS, portador de 
la cédula de ciudadanía + 030084550-0, a favor del señor JOAO MARCO 
ORTIZ MONTALVAN, portador de la cédula de ciudadanía 4 091469490-6. 

La Junta luego de discutir sobre el asunto planteado, por unanimidad, 
RESUELVE: 

UNO..- Aceptar la Transferencia de CIENTO NOVENTA ACCIONES que hace 
el señor MARCOS RUBEN ORTIZ ARCOS, portador de la cédula de 

ciudadanía 4 091369840-3 y, TRANSFERENCIA DE DIEZ ACCIONES que 
hace el señor HECTOR RAMIRO ORTIZ ARCOS, portador de la cédula de 
ciudadanía * 030084550-0 a favor del señor JOAO MARCO ORTIZ 
MONTALVÁN, portador de la cédula de ciudadanía + 092676271-7. 

Cala. Brisas del Río Solar 13 Mz. 2 Mapasingue Oeste, Av. Tercera No. 541 y Durán Lotización Feria Solar 2-B 

Teléfono: 2645862-2648431 Calle Cuarta-Calle Quinta Teléfono: 2400234 

fax: 2414858 Teléfono: 2854032 Celular 0994016781 

E-mail: marco_ortiz123(0 hotmailcom E-mail: marco_ortiz123 (Y hotmailcom E-mail: marco_ortiz123(0Y'hotmailcom 

Guayaquil - Ecuador Guayaquil - Ecuador Guayaquil - Ecuador 
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